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RESUMEN 

 

El objetivo general del presente estudio consistió en analizar y describir el uso 

del sistema informático y la eficacia del servicio judicial en una Corte Superior 

de Justicia. En el aspecto metodológico se trató de una investigación aplicada y 

de enfoque cuantitativo; y por el diseño fue de nivel no experimental y ejecución 

transeccional. La técnica utilizada para la recolección de información fue la 

bibliográfica y la encuesta, aplicada sobre la base del respectivo cuestionario de 

preguntas. En cuanto a los resultados, luego de la aplicación de la operación 

estadística con el programa de Correlación de Rho de Spearman, se obtuvo una 

correlación de 0.487 y la significación asintótica bilateral 0.001; resultado que 

demostró que sí existe una asociación positiva entre las dos variables de estudio 

aludidos. Hecho que implica pues aceptar que la implementación del sistema 

informático, pese que en algunas operaciones estadísticas se obtuvieron 

resultados negativos, sin embrago, por su mayor alcance porcentual señalan la 

innegable asociación positiva entre ambas variables aludidas.   

 

Palabras clave: informática, uso de las TICs, eficacia de servicio judicial. 
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The general objective of this study was to analyze and describe the use of the 

computer system and the efficiency of the judicial service in a Superior Court of 

Justice. In the methodological aspect, it was applied research with a quantitative 

approach; and due to the design, it was of a non-experimental level and 

transactional execution. The technique used for the collection of information was the 

bibliographic and the survey, applied on the basis of the respective questionnaire of 

questions. Regarding the results, after the application of the statistical operation with 

the Spearman's Rho Correlation program, a correlation of 0.487 was obtained and 

the bilateral asymptotic significance 0.001; result that demonstrated that there is a 

positive association between the two aforementioned study variables. Fact that 

implies accepting that the implementation of the computer system, despite the fact 

that in some statistical operations negative results were obtained, however, due to 

their greater percentage scope, they indicate the undeniable positive association 

between both aforementioned variables. 

 

Keywords: computing, use of ICTs, efficiency of judicial service. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El propósito planteado en esta investigación fue describir la importancia que 

ha tenido y tiene la implementación del sistema informático en una Corte 

Superior de Justicia, a efecto de modernizar y viabilizar de eso modo el 

servicio judicial que se presta a los usuarios que acuden a dicha institución. 

En este sentido, si bien es cierto que dicha actividad se efectuó con urgencia 

probablemente desde la mitad del pasado siglo, sin embargo, en la 

actualidad se ha constituido en una preocupación inevitable especialmente 

para la gestión, por la necesidad de implementar un sistema de 

comunicación acorde a los avances tecnológicos que se ha alcanzado en 

este rubro de servicio judicial, con el objeto de ofrecer una atención 

especializada y eficaz a los usuarios, así como también para modernizar y 

agilizar el trabajo entre sus colaboradores. De ahí la validez de la siguiente 

afirmación: el sistema de justicia debe armonizarse de forma continua con 

los requerimientos de la colectividad y la organización laboral en 

concordancia con las perspectivas contemporáneas y la globalización 

(Jovanivic et al, 2018).  

  En efecto, esta demanda de atención ha obligado al sistema judicial, 

como se vuelve a repetir, la modernización del servicio a su interior a través 

de la implementación de un modelo informático que tenga una orientación a 

la organización y mejor función del sistema informático, justamente a través 

de la puesta en práctica del uso de las TICs; ya que the l’utilisation des emails 

est liée positivement à un plus grand bien-être global (Zambianchi, 2018).  

  Como resultado de este esfuerzo, se ha institucionalizado con más 

urgencia, particularmente desde la época de los nefastos resultados para la 

salud por presencia de la pandemia COVID 19, la implementación del 

procedimiento informático a efecto de no quedar rezagados, como también 

para dinamizar de manera efectiva el servicio a los usuarios. Por eso se ha 

calificado a este esfuerzo, según algunos tratadistas de la tecnología de la 

informática, como un aporte a la gestión del talento humano (Riascos y 

Aguilera, 2021). 
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Por este mismo motivo, la gestión institucional ha priorizado la 

implementación del sistema informático en todas sus respectivas 

dependencias, con el propósito de alcanzar la eficiencia y eficacia en el 

servicio especializado que prestan a los usuarios y, también en su tiempo, 

por la necesidad impedir la propagación del virus de la pandemia de COVID 

19. Hecho que significó, como lo advierte García (2018), la puesta en 

práctica de nuevas estrategias tecnológicas, a efecto de dar comienzo a la 

migración vivencial de expediente físico al expediente electrónico y ser 

juzgado sin papel 

Por otro lado, este proceso de modernización, como también ya se 

adelantado, tiene varios años de aplicación, razón por la que resulta ser 

necesario estudiar y evaluar sus bondades, limitaciones o deficiencias; 

categorías que se buscaron ser abordas en esta investigación a efecto de 

entender la trascendencia histórica que ha tenido y tiene en la tecnificación 

de la práctica administrativa judicial, particularmente en el contexto en donde 

se realiza el presente estudio. Además, dicho estudio ha surgido como 

consecuencia de la observación experimentada en el diario trajinar de la 

labor judicial que realizamos al interior de la actual gestión de la Corte 

Superior de Justicia.  

Por esta razón, la aludida gestión institucional se ha visto obligada a 

adoptar nuevas estrategias de servicio institucional, con el objetivo de 

alcanzar una mejor interacción social con los usuarios. Dicho, en otros 

términos, para alcanzar una conexión rápida y directa entre las autoridades 

y los usuarios que requieren el servicio en dicha entidad. Lo reconoció esta 

importancia Campos (2022), cuando en la Feria de Tecnología determinada 

como «Justicia Iberoamericana Digital”, manifestó que, “las competencias 

actuales en temas digitales en el campo judicial tendrán una contribución a 

tener juicios con mayor celeridad; y, en este mismo acto, se circunscribe 

también los aportes que ofrecieron los países participantes en dicho evento 

como Bolivia, que presentó el Buzón Juridicial; Chile, la Oficina Virtual 

Judicial; Colombia, Sistema Integrado Digital de Gestión Digital; Ecuador, 
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Sistema de Procesos de Jurisprudencia; y España, Repositorio de 

Sentencias Judiciales de Europa. 

Y, en el país, aleccionado por este mismo motivo, se ha dado entre 

otras, las siguientes disposiciones: Res. No. 16-2019-P-CE-PJ. Lima: El 

peruano, 2019; en la que se dispone el empleo de las plataformas virtuales 

que han sido implementadas en el Poder Judicial, para el desarrollo de 

sesiones de trabajo, trámites, coordinaciones, y/o gestiones de naturaleza 

administrativas que por sus funciones realicen quienes presiden las Cortes 

Superiores de Justicia; en el mismo sentido, pero acaso más específico, la 

Res. No. 000032-2022-CE- PJ. Lima: El Peruano, en donde se dispone, sea 

desplegadas los instrumentos tecnológicos con inteligencia artificial (chatbot) 

que se denomina MAU-BOT, en la Corte Suprema de Justicia y en los 

ámbitos de las Cortes Superiores de Justicia en todo el país. 

Por estas razones y, teniendo en cuenta lo manifestado hasta esta 

parte sobre el proceso de implementación del sistema informático, se 

formularon las preguntas de investigación, las que se describen para el 

problema general, ¿Cuál es la relación entre el sistema informático y la 

eficacia en el servicio judicial según los trabajadores en una Corte Superior 

de Justicia, en 2023; y los problemas específicos, ¿Cuál es la relación entre 

el uso de la plataforma digital y el acceso al servicio judicial de los usuarios 

según los trabajadores en una Corte Superior de Justicia, en 2023; ¿Cuál es 

la relación entre el uso de la mesa de partes electrónica y la efectividad del 

servicio judicial a los usuarios según los trabajadores en una Corte Superior 

de Justicia, en 2023; ¿Cuá es la relación del uso de las redes sociales y la 

interacción personalizada con los usuarios según los trabajadores en una 

Corte Superior de Justicia, en 2023? 

La justificación se debe entender, según Chaverri 2017) como boceto 

que implica la “atención de un problema. El desarrollo de este estudio estuvo 

sustentado en los presupuestos teóricos actualizados referente al uso del 

sistema virtual y eficiencia en la gestión del proceso administrativo del poder 

judicial, recopilado de investigaciones precedentes. Pues, sobre la base de 

dichas fuentes teóricas recopiladas se ha construido el soporte teórico de la 
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estructura global de la investigación, a lo que Bunge (2008) la denomina, 

metafóricamente, como soporte similar al de edificio de muchos pisos. 

Por otro lado, en lo metodológico, se justificó el estudio porque se ha 

aplicado los métodos y técnicas científicas, las mismas que garantizan no 

solo la percepción objetiva del problema, sino también controlar y medir los 

resultados alcanzados con rigor científico, como el que se exige en toda 

investigación de similar naturaleza.  Por la sostenibilidad: el estudio se 

propuso ser sostenible en el tiempo, ya que con su ejecución se podrá 

entender en mayor detalle el problema que se estudia, así como también 

alcanzar posibles alternativas teórico-prácticas que contribuyan a una mejor 

comprensión del problema aludido en la presente investigación. Por lo social 

y práctico: los que se beneficiarán con los resultados del estudio serán, 

primero, los colaboradores de la dependencia de gestión administrativa de 

una Corte Superior de Justicia; y segundo, los usuarios y la población en 

general que hacen uso de los servicios que ofrece dicha institución. 

Por otra parte, el objetivo de la investigación, quedó formulada en el 

orden siguiente, para objetivo general, Determinar la relación entre el 

sistema informático y su eficacia en el servicio judicial según los trabajadores 

en una Corte Superior de Justicia, en 2023; y los objetivos específicos, 

Determinar la relación entre el uso de la plataforma digital y el acceso al 

servicio judicial de los usuarios según los trabajadores en una Corte Superior 

de Justicia, en 2023; Determinar la relación entre el uso de la mesa de partes 

electrónica y la efectividad del servicio judicial a los usuarios según los 

trabajadores en una Corte Superior de Justicia, en 2023; Determinar la 

relación del uso de las redes sociales y la interacción personalizada con los 

usuarios según los trabajadores en una Corte Superior de Justicia, en 2023.  

Igualmente, las hipótesis del estudio, fueron, hipótesis general, El uso 

del sistema informático se relaciona positivamente con la eficacia del servicio 

judicial según los trabajadores en una Corte Superior de Justicia, en 2023; y 

las hipótesis específicas,  El uso de la plataforma digital se relaciona 

positivamente con el acceso al servicio judicial de los usuarios según los 

trabajadores en una Corte Superior de Justicia, en 2023; El uso de la mesa 
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de partes electrónica se relaciona positivamente con la efectividad del 

servicio judicial a los usuarios según los trabajadores de una Corte Superior 

de Justicia, en 2023; El uso de redes sociales se relaciona positivamente con 

la interacción personalizada con los usuarios según los trabajadores de una 

Corte Superior de Justicia, en 2023. 

II.  MARCO TEÓRICO 

Empezamos presentando los antecedentes del estudio, donde en el escenario 

nacional encontramos a Castillo y Cerva, (2016), se propusieron como 

objetivo principal desarrollar e implementar sistema para la gestión, 

seguimiento de procesos y posterior control y seguimiento los procesos de 

naturaleza judicial, donde se aplicó dos metodologías: la de Ralhp Kimball, 

para la implementación de la inteligencia de procesos; y la de Scrum, para la 

respectiva solución; y de sus resultados y conclusiones se resume, el sistema 

de gestión de procesos de naturaleza judicial puede automatizarse a través 

de la organización e integración de tareas y procedimientos, lo que conduce 

a una ejecución más rápida de las tareas. 

Se tiene también a Rivas (2019), siendo el propósito que se establezca 

la correlación entre el empleo de tecnologías de la información y la 

comunicación con la transparencia según lo declarado por los colaboradores 

de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho. En cuanto a la metodología, se 

trató de un estudio no experimental que siguió métodos transeccionales y tuvo 

un diseño esencialmente correlacional. La muestra del juzgado de Ayacucho 

estuvo compuesta por 154 administradores y 117 funcionarios. Los hallazgos 

indican que el 59% de los encuestados no emplea adecuadamente las 

tecnologías de la información y la comunicación, al 52% no les preocupa la 

veracidad de la información, el 71% no encuentran eficiente el uso de las TIC; 

el 21% de los encuestados informan que carecen de la transparencia 

adecuada en el acceso a la información. En esta misma orientación se ubica 

también el estudio de Llegado (2022), quien hace alusión que su 

implementación carece de recursos para su efectividad. 

Igualmente tenemos a Granados et al (2021), que se propusieron 

analizar el problema surgido en la administración pública, motivada por “la 
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eliminación de requisitos necesarios para la tramitación de los procesos 

administrativos progresivos (como) el procedimiento electrónico y la mesa de 

partes virtual”. En el resultado, se demostró que tales acciones no son 

suficientes para obtener resultados deseados y de ese modo satisfacer la 

necesidad de los ciudadanos. Y en la conclusión, se advierte que, mientras el 

diseño utilice herramientas tecnológicas más amigables, mayor será la 

repercusión positiva para alcanzar una mejor simplificación administrativa. 

Encontramos también a Bocanegra (2020), donde el objetivo de su 

estudio fue la evaluación de la implementación de las (TICS) especialmente 

en lo que respecta a aspectos deficitarios de dicho proceso en el Poder 

Judicial, en la recolección la información se aplicó la encuesta y la entrevista 

a quienes hace uso de dicho control, así como a especialistas externos. De 

sus conclusiones se rescata que, si bien implementar las TICS ha 

determinado cambios y logros notables, particularmente en lo que respecta a 

notificación y cambio biométrico, aún se puede vislumbrar algunas 

deficiencias”, que serán motivo de reajustes posteriores. A similar resultado 

llegaron también Ríos et al (2020, puesto que afirmaron que, el expediente 

judicial electrónico viene funcionando correctamente brinda gestión de calidad 

para los usuarios 

Ahora detallamos los antecedentes internacionales, donde Triveño 

(2021), examinó la influencia de los desarrollos de la tecnología de la 

información para administrar justicia. El método de estudio fue de tipo 

documental bibliográfica. De sus conclusiones se resume, que la aplicación 

de TICS, al tener impacto positivo, acortan la duración de los procesos 

judiciales, mejoran las capacidades de disponibilidad, control, aseguramiento 

y seguridad de la información, al mismo tiempo que ayudan en la gestión de 

los procedimientos legales para los organismos reguladores del cumplimiento 

de la administración de justicia. 

Se ubica también a Ron (2019), cuyo objetivo principal fue investigar el 

desarrollo de un sistema de gestión de justicia que pudiera implementarse 

internamente en todos los países, ya que las TIC ofrecen una mayor 

comodidad para el acceso a los sistemas de jurisdiccionales de Ecuador De 
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su conclusión se resume, no existe duda que las Tics ya han ingresado en 

“aspectos sociales, políticos, económicos y jurídicos de la (sociedad), sin 

embargo, el analfabetismo tecnológico y las barreras económicas conllevan 

todavía a no acceder de manera idónea y libremente a la administración 

pública 

Otro estudio, es el de Vargas y Villalobos (2018), cuyo propósito fue 

comprobar, si el uso de la plataforma virtual influye en el estudio de las 

profesiones de ciencias del derecho. El tipo de estudio fue cuantitativo, diseño 

no experimental y técnica adoptada para recoger información fue la encuesta. 

En los resultados y conclusiones se obtuvo que, las tecnologías y las 

plataformas para la educación por sí misma no generan una marcada 

diferenciación hacia el cambio. Se requiere buena organización académica, 

así como apoyo de docentes capacitados para promover aprendizaje 

significativo. 

También es necesario mencionar, el trabajo de García (2018), quien se 

propuso investigar sobre la utilidad de la virtualidad jurídica en Nuevo León 

(México), a efecto de sustentar los procesos judiciales y sustentar el inicio a 

“la migración vivencial ordenada y dictaminada del expediente físico al 

electrónico o digital” (p. 2). La metodología fue descriptivo correlacional y el 

diseño de nivel no experimental. De sus conclusiones, se rescata que la 

aplicación de las TICs ayuda la reciprocidad de información entre ejecutores, 

así como realización de trabajo habitual. 

Se detalla también a Hernández (2019), que se propuso en su estudio 

realizar procedimientos de reingeniería para hacer correctivos a fallas e 

implementar mejoras al SiSeDe (Sistema para el Seguimiento de las 

Demandas) en el Tribunal Administrativo de Justicia del estado de Colina. Y 

para efectos de control de los procedimientos de ingeniería de software, fue 

empleado el Proceso Ágil Unificado, por su particularidad de ser útil para 

casos o proyectos pequeños, cambiantes y de cierto riesgo. De las 

conclusiones, se rescata que la implementación de las TICs, mejora los 

procesos de atención de expedientes, así como compartir la justicia; dicho, en 
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otras palabras, ayuda permitiendo la identificación del número de demandas 

atendidas, así como las que están en prevención o rezagadas. 

Ahora pasamos a explicar las teorías de la informática judicial y la 

gestión administrativa, donde se explica que la teoría tiene sus raíces en los 

conceptos de justicia empleados por Kelsen (2000), la justicia no es una 

característica obligatoria del orden social. En esencia, las acciones de una 

persona se consideran justificables solo en el último caso, siempre que se 

ajusten a la ley. En línea con la sugerencia de Platón, el filósofo griego, quien 

habría afirmado que la felicidad y la justicia humana son inseparables. 

Por otro lado, se sustenta también en teoría de acción comunicativa y 

teoría de Tecnología de información; la primera según Jordy y citado por 

Castillo y Jiménez (2019), se refiere al arquetipo de comunicación que es 

establecido mediante las páginas Web; y la segunda, propuesta por Young 

(1993), referente al conocimiento  por Internet, cuyas premisas responden al 

conocimiento vinculado a dos de sus atributos: complejidad y realismo y 

complejidad. 

Y, acaso de manera específica, se sustenta también por su 

pertinencia al campo de la ingeniería (al tratamiento automatizado de la 

información mediante un ordenador). En este sentido, se derivan de los 

vocablos “information” y “automatique”, con las que da a entender la misma 

automatización de la información que es lograda con los arquetipos 

computacionales” (Castillo y Jiménez (2019), 

Otro de los soportes, en este mismo estudio, es la teoría de la 

informática judicial. Esta teoría se justifica porque implica la aplicación de los 

sistemas telemáticos y electrónicos, a efecto de posibilitar la información 

automática en actividades judiciales hecho que debe terminar, según el 

aludido autor, en la configuración de los expedientes electrónicos, 

reconstrucción de casos de forma virtual, control de firmas biométrico, 

archivos y videos de las audiencias (Torres, 2009);  

Por otro lado, se sustenta también en la teoría de la seguridad jurídica, 

la misma que en relación a su papel protagónico se ha equiparado a 

http://portal.amelica.org/ameli/journal/226/226955009/html/#redalyc_226955009_ref17
http://portal.amelica.org/ameli/journal/226/226955009/html/#redalyc_226955009_ref17
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conceptos como legalidad, irretroactividad, eficacia, previsibilidad, entre 

otras. (Peña, 2022). 

Por otro lado, la sustentación epistemológica, o de filosofía científica se 

sustenta genéricamente en las teorías científicas de la comunicación y la 

información. En este sentido, se asume como soporte científico, entre otros, 

el intercambio global de conceptos, el pensamiento crítico y libre 

pensamiento, interpretación de mensajes, originalidad de las cosas (Pezo et 

al, 2017). 

Se reafirma también esta postura filosófica en el comentario de López, 

(s/f), quien manifiesta que, entre todas las redes sociales más utilizadas en 

la comunicación, son el Facebook y el Twitter, porque ellas tienen la virtud 

de llegar a todos los usuarios que poseen internet y, sobre esta base, poder 

acceder a mayores datos y acaso organizar con ella debates sobre cualquier 

tema de interés.  

Y en relación a la informática uno de los agentes científicos que ha 

revolucionado la comunicación, es el conocimiento y manejo de internet. 

Este ha marcado, como dice López (2017), un antes y un después de la 

comunicación. En efecto, en la actual interrelación social, el desarrollo 

informático ha cambiado a escala global la esencia de la sociedad, a tal 

punto que ha resultado ser efecto de su “modo de producir bienes y 

servicios”. Y este hecho no habría sido posible sin los alcances conceptuales 

de la filosofía científica de la comunicación e información que lo sustenta. 

Así también, se hace necesario definir conceptos como la informática 

judicial, configurada como los procesos de modernización de la justicia 

haciendo uso de las TICs. Lo que quiere decir, en otras palabras, que son 

procesos que dependen de los administradores de justicia, quienes deben 

tomar conciencia respecto los beneficios que brinda la comunicación virtual, 

a efecto de no quedarse completamente obsoletos y así cumplir con las 

expectativas de la sociedad cada vez más digitalizada. (Yépez, 2022). 

Otro concepto es de Redes sociales, donde las estructuras son 

configuradas en Internet por individuos o grupos que se unen en teniendo 

valores o intereses que les son comunes. Facilitan el establecimiento de 
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conexiones rápidas entre personas o empresas, sin necesidad de jerarquías 

ni límites físicos. Una red social se constituye en una plataforma digital donde 

se conectan personas con intereses, relaciones o actividades compartidas. 

Estas redes sociales como Facebook, Linkedin, Twitter, Google, Tik Tok o 

Instagram, pueden reunirse grupalmente y compartir información y contenido 

multimedia, como videos o imágenes. En suma, como en el caso de Jóvenes 

de Nigeria, posee las redes sociales un impacto en las capacidades de 

escritura de los jóvenes nigerianos para el inglés, siendo este el idioma de 

comunicación de las masas” (Stevenson et al., 2018). Del mismo concepto 

es también Barón et al. (2020), quien, respecto al uso de Facebook, dice que 

es una comunicación que supera el cara a cara. 

A su vez presentamos el concepto de Tecnología de información y 

Comunicación (TIC), que es el proceso de crear, almacenar, transmitir e 

interpretar información; y como se aplica. La idea a menudo se compara con 

la tecnología informática, ya que esta última ha avanzado a un ritmo más 

rápido. Más exactamente, las TICs “exploran toda forma de tecnología para 

crear, almacenar, intercambiar y procesar información en sus variadas 

formas” (Cruz et al., 2018). Por otro lado, existen una multiplicidad de 

ejemplos de TIC como: el celular, teléfono, las computadoras, la imprenta, el 

correo, sin embargo, que mayor impacto ha tenido en el desarrollo de las 

colectividades, es el internet. Estando así, las TICs “se han integrado 

progresivamente al ámbito educativo”, así como a la administración y gestión 

en todos los ámbitos y niveles del conocimiento (Tapia, 2019). 

Ahora explicamos la acepción de Uso de software, “The is computer 

program, operating system, application, system”  (Dictionary Collins, 2022). 

De ahí deviene su denominación de Software libre, que es el respeto a las 

libertades individuales y colectivas para usarlo. En este sentido, 

metodológicamente, existe software como un mecanismo que asegura sean 

cumplidas la función pública en los juzgados” hecho que implica pues la 

implementación y administración de recursos judiciales: observar aspectos 

legales y éticos de estricto cumplimiento de los actores inmediatos del poder 

Judicial (Rojas et al., 2022). En este sentido, el software es pues una 

https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/ingles/application
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/ingles/system
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posibilidad técnica de mucha utilidad porque facilita sea disminuida el tiempo 

en la atención a los usuarios y así optimizar la gestión en los juzgados como, 

por ejemplo, organizar los expedientes judiciales, racionalizar la información 

e incluso para el sistema estadístico correspondiente (Ortega, 2022).  

Otro concepto es la Notificación electrónica, que es un espacio virtual 

a donde los órganos de la justicia remiten un documento en formato PDF y 

con consecuencias jurídicas Son, en este sentido, un sistema mediante el 

cual, persona o empresa, puede recibir los avisos y documentos emitidos por 

las administraciones gubernamentales de manera electrónica (Bocanegra, 

2020). En este sentido, se trata pues de un documento electrónico referente 

a acciones jurídicamente de relevancia y susceptibles de poder ser 

presentados en forma comprensible humanamente (Acurio, S. s/f.). Dicho, 

en otros términos, se afirma que la tecnología de la información se viene 

empleando en casi todos los escenarios, logrando velocidad, eficiencia y 

eficacia para la prestación de los servicios. (Aniekwe, 2021).  

Ahora explicamos la definición de Audiencia virtual, que es el acto 

procesal que se celebra por “trabajo en línea” o plataforma virtual, dentro de 

un proceso judicial. Para ello, se necesita la conformidad del juez y de las 

diversas partes intervinientes en el proceso, así como de intermediarios 

como auxiliares judiciales, peritos o testigos. Las herramientas de tecnología 

de la información se utilizan para comunicarse con todas las personas 

involucradas de forma remota en una ubicación adecuada, lo que garantiza 

la autenticidad, la seguridad y la protección del contenido de su 

comunicación y salvaguarda el debido proceso. (Berg et al. 2019) 

Se tiene también el concepto de Video-conference, que se define: “A 

real time knowledge collaboration platform enables groupwork, with 

integrated videoconference and instant messaging” (Linguee s.f). Siendo 

así, la video-conferencia es una alternativa que hace viable la interconexión 

de las partes: los abogados, el fiscal, los peritos, el juez y de todos aquellos 

colaboradores, cuya participación en el proceso resulta relevante. Siendo 

así, en los procesos penales, por ejemplo, las videoconferencias facilitan 

minimizar la ausencia de los inculpados que, por diversos motivos 
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personales, no asisten a las audiencias programadas con anticipación, 

hecho que facilita y confiere pues seguridad a los soberanos, puesto que 

ellos interactúan con el procesado solo a través de la imagen digital (Ruiz, 

2018) 

Otra definición que presentamos es de Lectores biométricos, que 

define como el sistema de huella digital, lector dactilar, reconocimiento facial 

y huella dactilar. Autenticación biométrica o actor biométrico. El sistema 

biométrico consta de tres componentes: Reader, un sensor que digitaliza y 

reconoce el patrón para autorizar una acción; Software, que digitaliza y cifra 

la información recibida por el lector; Base de datos, otro archivo que 

almacena datos biométricos de usuarios autorizados (Ruiz, 2018) 

Así también la Gestión administrativa judicial, que es la gestión de 

funciones administrativas es la combinación de tareas y actividades para 

maximizar los recursos de una empresa. Todo ello con el fin de alcanzar los 

objetivos y se tengan resultados mejores. La administración de una 

organización involucra la implementación de diversas técnicas y 

procedimientos para asegurar la utilización eficiente de sus recursos 

humanos, financieros y materiales. Siendo así, ella “is a crucial part of any 

democracy with the goal to prevent and control crime, hield the public from 

harm, provide detention and rehabilitation services “(Mbafan, 2021) 

Por último, detallamos el concepto de Eficiencia y eficacia, que son 

capacidades y habilidades inherentes a la realización de una actividad 

determinada, puede ser productiva, pero también de servicio. En este 

sentido, la eficacia se debe entender como la “capacidad de conseguir lo que 

se propone en el tiempo indicado; y la eficiencia, es también capacidad de 

lograr el objetivo con menos recursos, en el mismo tiempo, así como con la 

reducción del coste de recursos. Siendo así, en la gestión pública ambos 

términos son considerados como ejes principales de la misma; por lo tanto, 

la eficiencia es la optimización de “recursos con resultados de alta calidad; 

(y la eficacia), es la optimización del tiempo de acción y respuesta para 

alcanzar un objetivo (Herrera, 2017). 
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 III.      METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación  

Formalmente, según la propuesta de CONCYTEC, ha sido aplicada, porque 

para dar explicaciones y desarrollar los atributos o contenidos de la teoría de 

las variables de estudio, se ha acudido a fuentes también teórico - científicas 

de estudios precedentes. Fue de nivel descriptivo correlacional y por la 

recolección y tratamiento de la información, siguiendo a Guerin (2019) es de 

enfoque cuantitativo, asumiendo que el conocimiento que ha sido obtenido 

responde a elementos que son mensurables mediante un indicador de 

cantidad, además, por los elementos del estudio; Por esta razón para 

recolectar y procesar la información recolectada se ha acudido al aporte 

teórico y procedimental del programa estadístico SPSS 2.5.      

 

3.1.2.  Diseño de investigación 

 Ha sido no experimental y transaccional, donde Villavicencio (2018) indica 

que, significa, en otras palabras, que no se ha manipulado las variables de 

estudio y se ha recogido la información en un solo acto. Cuyo gráfico 

respectivo ha sido el siguiente:    

 

Figura  1 

Diseño no experimental 

                             

 

         M 

 

 

 
                                      Fuente: Príncipe (2018) 
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3.2. Variables y operacionalización 

Para una mejor comprensión el problema del problema de estudio las 

variables han sido sometidas a dos procesos de operacionalización, hecho 

que implica, como lo manifiesta Arias (2021), que “the operationilisation it is 

variables must be known in two ways: The conceptual definition and the 

operational definition”.  

Por otro lado, la operacionalización de variables ha consistido en el 

proceso de deducción de las respectivas variables de estudio sus 

dimensiones e indicadores correspondientes, así como también predisponer 

de las opciones técnicas de medición (ver tabla en anexo). 

  Variable independiente: Uso de sistema informático 

 Definición conceptual 

Son las modalidades como se aplica el sistema tecnológico en la 

administración y gestión del poder judicial, los que pueden ser: redes 

interconectadas en todo el ámbito nacional, bases de datos, expedientes 

digitalizados, reconstrucción de caso de forma virtual, control biométrico de 

registros de firmas de procesados y sentenciados, acceso virtual a archivos, 

video audiencias (Torres, 2019) 

 Definición operacional 

Es un proceso de deducción de dimensiones e indicadores, así como la 

fijación de la medición de la información a través de escala Likert, a efecto 

de describir variables y contrastar las hipótesis con SPSS 2.5 

Variable dependiente: Eficacia del servicio judicial  

Definición conceptual 

Son actividades para la mejora la atención al público buscando que los 

usuarios no tengan que desplazarse a las sedes o despachos judiciales 

para ser atendido (Coronado, 2018). 

 Definición operacional 

Es un proceso de deducción de dimensiones e indicadores, así como fijación 

de la medición de la información a través de escala Likert, a efecto de 

describir variables y contrastar las hipótesis en SPSS 2.5 

 



15 

 

3.3. Población, muestra y muestreo 

  La población: La población es aquel conglomerado que presenta alguna 

condición común sobre el cual se quiere analizar algún fenómeno específico 

(Rodríguez & Pérez, 2019). En nuestro caso, ha estado integrada por los 

trabajadores o colaboradores del módulo penal de una Corte Superior de 

Justicia, cuya característica principal se resume en la atención profesional 

de su competencia, distribuidos según tabla demográfica siguiente.  

Tabla 1 

La población de estudio 

N° Modulo penal subtotal Total 
Gral. 

 1  Mesa de partes       2   

   

  

 2  Juzgado especializado       27 

 3  Sala penal de 

apelaciones 

      07 

 4  Otras áreas especiales       07    43 

            Nota: Elaboración propia 

 

• Criterio de inclusión: solo los trabajadores activos de las unidades de 

gestión de una Corte Superior de Justicia en la que se ha concentrado la 

presente investigación.  

• Criterio de exclusión: aquellos trabajadores que no laboran en la Corte 

Superior de Justicia en la que se realizado la investigación.      

• Unidad de análisis: Todos los trabajadores activos de una Corte Superior 

de Justicia.  

 

La muestra, es la parte poblacional que se somete al estudio, sin embargo, 

cuando estas son de tamaño finito muy pequeño, menores a 50 personas se 

recomienda que esta sea censal (Rodríguez & Pérez, 2019). En nuestro 

caso, ha estado constituida por la misma población, es decir por 43 

trabajadores o colaboradores. 
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El muestreo: Al tener una población censal, no correspondió se apliquen 

criterios de muestreo (Rodríguez & Pérez, 2019). En nuestro caso, no ha 

tenido carácter probabilístico sino, más bien, intencional. 

3.4.  Técnicas e instrumentos de recolección de información 

Las técnicas utilizadas para la recolección de la información, así como para 

organizar dicho material, han sido las siguientes: La bibliográfica, que sirvió 

para organizar y redactar el contenido de la estructura global de estudio. La 

encuesta, que ha sido útil para recoger la información requerida para 

desarrollar la presente investigación o estudio. Rodríguez y Perez (2017) 

indican que la encuesta es un instrumento definido en base a ítems cuyas 

respuestas tienen una escala definida con antelación, para obtener 

resultados que permitan sea caracterizado un fenómeno en estudio. 

De otro lado, el instrumento, fue el cuestionario elaborado sobre la base 

de las exigencias técnicas propias para su formalización, donde Rodriguez y 

Pérez (2017) indican que es un instrumento cuya aplicación sólo nos dará 

elementos cuantitativos de un fenómeno, sin explicar las razones que lo 

originan, donde la escala que emplea para su medición es diseñada por el 

investigador. Sin embargo, el cuestionario, antes de su aplicación ha sido 

sometido previamente, según exigencias técnicas requeridas, a dos niveles 

de medición: la confiabilidad y validez interna.  

 

Con respecto a la validez interna, se ha medido por Juicio de cuatro expertos, 

que Vasconcelos et al (2020) señalan que este método es una forma de 

evaluación de la calidad del diseño de un instrumento para la consecución 

de los objetivos de un estudio. En este caso, la tabla de registro de resultados 

se ha elaborado de acuerdo a las exigencias técnicas predispuesta en la 

Resol No. 062-2023-VI-UCV, de fecha 16 de marzo de 2023.  
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Tabla 2 

Evaluación de expertos 

Expertos Especialidad Calificación 
individual 

Guillermo Príncipe 

Colillo                                                  

           Doctor         4 

Grecia Velásquez 

Pintado 

           Doctor             4 

Liceth Paima Juzga            

Juana Gissela 

López Dávila        

           Maestro 

           Maestro 

        4 

        4 

          Calificación total             

Nivel alto 

Nota: Elaboración propia 

  

Con relación a la confiabilidad, se ha medido con el coeficiente de correlación 

de Alfa de Cronbach, previa implementación de la respectiva Prueba piloto 

en un contexto similar en donde se ha contextualizado el estudio. Según 

Bahishti (2019) es una prueba que valora la consistencia de la data de un 

que procede de un cuestionario, y sobre ello inferir si es confiable, para lo 

cual el estadístico resultante debe ser igual o mayor a 0.7; siendo la fórmula 

aplicada y resultado se observa en los datos siguientes.   

Figura 2 

Formula de Alfa de Cronbach 

∝ =  
𝐾

𝐾−1
⟦1 −

∑ 𝑉𝑖

𝑉𝑡
⟧  

 

Resultado de la fiabilidad: 

Tabla 3 

Estadística de fiabilidad del instrumento 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

0,912 18 
                     Nota: Elaboración propia 
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Interpretación: en un rango de 0 a 1, según la escala correspondiente, el 

instrumento para la recogida de información es altamente confiable, porque 

el resultado de Alfa de Cronbach se ubica en el nivel 0,913. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

3.5. Procedimientos  

La ejecución de la investigación ha respondido al cumplimiento puntual de 

las siguientes actividades; Haber aprobado la confiabilidad y la validez de 

contenido del cuestionario, según requerimientos técnicos exigidos; luego 

realizar actividades de inducción a los trabajadores a efecto de internalizar 

que la encuesta tenía como propósito solo recolectar información para 

desarrollar la tesis de grado de Magister en Gestión Pública. Igualmente, 

haber realizado sesiones de inducción a los encuestadores a efecto de 

prevenir de las posibles dificultades que podrían presentarse en el acto 

mismo de aplicación de la encuesta. Se llegó a imprimir un total de 60 

ejemplares del cuestionario de preguntas, de ellos 43 fue distribuido entre 

los encuestados. Como plan de contingencia se dispuso previamente, fecha 

y hora específica de realizar la encuesta, a efecto de no perjudicar el 

desarrollo normal de la labor administrativa de los trabajadores. 

3.6.     Método de análisis de datos 

Para el tratamiento de la información se ha aplicado el programa estadístico 

SPSS versión 2.5, el mismo que ha permitido efectuar las siguientes 

operaciones puntuales: Elaborar la correspondiente base de datos, 

concordante a la base de información recolectadas con las encuestas; el 

mismo que nos ha permitido ejecutar la elaboración de la prueba no 

paramétrica; en segundo lugar, efectuar el análisis descriptivo y medición de 

las frecuencias; tercero, efectuar la contrastación de las hipótesis con el 

Programa estadístico de correlación de Rho de Spearman; y por último la 

elaboración de la discusión, la conclusión y las recomendaciones 

correspondientes. 
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3.7  Aspectos éticos 

Se ha tomado en cuenta el principio de autonomía para seleccionar y 

disponer el registro de las fuentes revisada y estudiadas a nivel nacional e 

internacional, teniendo en cuenta el carácter científico por las que están 

revestidas cada una de ellas. 

Por esta razón, la discriminación de teorías, métodos y técnicas 

utilizadas en el proceso de ejecución del corpus global de la investigación, 

han respondido a criterios científicos, sumados al respeto de su originalidad 

y autoría respectivas, en estricta connivencia a los presupuestos teóricos de 

la norma APA. (7ma. Ed.).  

Además, tratándose de un estudio sobre casos humanos, los 

presupuestos teóricos aludidos, así como la interrelación con los 

trabajadores de una Corte Superior de Justicia, han respondido al 

cumplimiento de tres principios básicos que debe tenerse en cuenta en toda 

ejecución de la investigación: el “respeto por las personas, beneficencia y 

justicia” (Álvarez, 2018). 

 

 

 

 

 

  



20 

 

IV. RESULTADOS 

4.1. Prueba no paramétrica de normalidad: Correlación Rho de 

Spearman, entre dos variables categóricas y según escala Likert. 

 

Tabla 4 

Prueba estadística de normalidad (Tabla SPSS) 

 

Varia

ble 

Uso 

del 

Siste

ma 

Infor

máti

co 

Varia

ble 

Efica

cia 

en el 

servi

cio 

judici

al 

Rho de 

Spearm

an 

Variable Uso 

del Sistema 

Informático 

Coeficiente 

correlacional 

1,00

0 

,487*

* 

Sig. de 

bilateralidad 

. ,001 

N 43 43 

Variable 

Eficacia en el 

servicio 

judicial 

Coeficiente 

correlacional 

,487*

* 

1,00

0 

Sig. de 

bilateralidad 

,001 . 

N 43 43 

Nota: elaboración propia. 

 

Interpretación: de la tabla en referencia se observa que el Coeficiente de 

correlación es 0.487 y la significación asintótica bilateral 0,001; y, en 

consecuencia, se rechaza la hipótesis nula (Ho) y se acepta la alternativa 

(Ha); Por lo tanto, debido a los resultados observados se afirma 

enfáticamente que sí existe una correlación positiva y directa entre ambas 

variables, es decir, a mayor uso del sistema informático mayor eficacia en el 

servicio judicial en una Corte Superior de Justicia, en 2023.  
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4.2. Descripción de resultados estadísticos 

Variable independiente: Uso del sistema informático 

Dimensión 1: uso de plataforma digital 

Tabla 5 

Dimensión: Uso de plataforma digital 

 

Frecue

ncia % 

% 

acumulad

o 

 Nunca 5 11,6 11,6 

Casi 

Nunca 

21 48,8 60,5 

A veces 10 23,3 83,7 

Casi 

siempre 

7 16,3 100,0 

Total 43 100,

0 
 

 

Figura 3 

Dimensión uso de plataforma digital 
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Interpretación: De los resultados en referencia se observa que los 

encuestados, en relación a la dimensión de “Uso de plataforma digital”, han 

manifestado en su porcentaje más alto (48.8%) que, casi nunca, se hace uso 

de la plataforma digital entre los servidores de una Corte Superior de Justicia 

en 

2023; habiendo quedado vacío y sin calificación, la alternativa “siempre”. 

Dimensión No. 02: Uso de mesa de partes electrónica 

Tabla 6 

Dimensión: Uso de mesa de partes electrónica 

Figura 4 

Uso de Mesa de Partes Electrónica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Frecu

encia 

        

% 

    % 

acumulado 

 Casi 

Nunca 

1 2,3 2,3 

A veces 5 11,

6 

14,0 

Casi 

siempre 

19 44,

2 

58,1 

Siempre 18 41,

9 

100,0 

Total 43 100

,0 
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Interpretación: De los resultados en referencia se observa que los 

encuestados, en relación a la dimensión “Uso de la mesa de partes 

electrónica”, han manifestado en su porcentaje más alto (44.2%) que, casi 

siempre, se hace uso de la mesa de partes electrónica; habiendo quedado 

vacío de calificación, en la alternativa “nunca”. 

Dimensión No. 03. Uso de redes sociales 

Tabla 7 

Dimensión: Uso de redes Sociales 
 

 

Frecue

ncia 

       

% 

    % 

acumulad

o 

 Casi 

Nunca 

5 11,6 11,6 

A veces 18 41,9 53,5 

Casi 

siempre 

20 46,5 100,0 

Total 43 100,

0 
 

 

Figura 5 

Uso de redes sociales 
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Interpretación: De los resultados en referencia se observa que los 

encuestados, en relación a la dimensión del “Uso de las redes sociales”, han 

manifestado en su porcentaje más alto (46.5%) que, casi siempre, se hace 

uso de las redes sociales, habiendo quedado vacío de calificación, las 

alternativas “nunca” y “siempre”.  

Variable dependiente: Eficacia en el servicio judicial 

Dimensión 1: Acceso al servicio judicial 

Tabla 8 

Acceso al servicio judicial 

 

Frecu

encia % 

% 

acumula

do 

 Casi 

Nunca 

7 16,

3 

16,3 

A veces 25 58,

1 

74,4 

Casi 

siempre 

9 20,

9 

95,3 

Siempre 2 4,7 100,0 

Total 43 100

,0 
 

 

Figura 6 

Acceso al servicio judicial 
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Interpretación: De los resultados en referencia se observa que los 

encuestados, en relación a la dimensión “Acceso al servicio judicial”, han 

manifestado en su porcentaje más alto (58.1%) que, a veces, se tiene acceso 

al servicio judicial entre los trabajadores; habiendo quedado vacío de 

calificación, la alternativa “nunca”. 

   Dimensión 2: Efectividad del servicio judicial 

Tabla 9 

Dimensión: Efectividad del servicio judicial 

 

Frecue

ncia % 

% 

acumulad

o 

 Casi 

Nunca 

2 4,7 4,7 

A veces 20 46,5 51,2 

Casi 

siempre 

15 34,9 86,0 

Siempre 6 14,0 100,0 

Total 43 100,

0 
 

 

Figura 7 

Efectividad del servicio judicial 
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Interpretación: De los resultados en referencia se observa que los 

encuestados, en relación a la dimensión “Efectividad del servicio judicial”, 

han manifestado en su porcentaje más alto (46.5%) que, a veces, se hace 

efectiva el servicio judicial entre los; habiendo quedado vacío de calificación, 

la alternativa “nunca”. 

Dimensión 3. Interacción personalizada con los usuarios 

Tabla 10 

Interacción personalizada con usuarios 

 

Frecu

encia % 

% 

acumula

do 

 Casi 

Nunca 

2 4,7 4,7 

A veces 20 46,5 51,2 

Casi 

siempre 

16 37,2 88,4 

Siempre 5 11,6 100,0 

Total 43 100,

0 
 

 

Figura 8 

Interacción personalizada con usuarios 
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Interpretación: De los resultados en referencia se observa que los 

encuestados, en relación a la dimensión “Interacción personalizada con los 

usuarios “, han manifestado en su porcentaje más alto (46.5%) que, a veces, 

se da la Interacción personalizada con los usuarios según trabajadores; 

habiendo quedado vacío de calificación, la alternativa “nunca”. 

4.3. Contrastación de las hipótesis 

Hipótesis general 

HO: El uso de sistema informático no se relaciona positivamente con la 

eficacia del servicio en alguna Corte Superior de Justicia en 2023 

HA: El uso de sistema informático se relaciona positivamente con la eficacia 

del servicio judicial en alguna Corte Superior de Justicia en 2023. 

Tabla 11 

Uso de sistema informático vs eficacia de servicio judicial 

 Matriz de Correlación. Prueba de Correlación de Rho de Spearman 
 

 

Variab

le Uso 

del 

Siste

ma 

Inform

ático 

Varia

ble 

Efica
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en el 

servic

io 

judici

al 

Rho de 

Spear

man 

Variable 

Uso del 

Sistema 

Informático 

Coeficie

nte 

correlaci

onal 

1,000 ,487** 

Sig. de 

bilaterali

dad 

. ,001 

N 43 43 

Variable 

Eficacia en 

el servicio 

judicial 

Coeficie

nte 

correlaci

onal 

,487** 1,000 
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Sig. de 

bilaterali

dad 

,001 . 

N 43 43 

 

Interpretación: De la tabla en referencia se observa que el coeficiente de 

correlación entre las dos variables, uso del sistema informático y eficacia en 

el servicio judicial, es 0.487; resultado que verifica la existencia de una 

asociación positiva entre ambas variables. Además, la prueba nos indica la 

existencia de una  significación bilateral es 0,001; y al ser este valor menor 

a 0.05 (probabilidad de error), nos permite tomar la decisión estadística de 

rechazar la hipótesis nula y aceptar la alternativa; en consecuencia, debido 

a los resultados alcanzados y con un 95% de confianza, se puede afirmar 

que sí existe una asociación positiva entre ambas variables; lo que, en otras 

palabras, quiere decir que el uso del sistema informático es eficaz en el 

servicio judicial de una Corte Superior de Justicia, en 2023. 

Hipótesis específica 1 

HO: El uso de la plataforma digital no se relaciona positivamente con el 

acceso al servicio judicial de los usuarios de alguna Corte Superior de 

Justicia en 2022 

HA: El uso de la plataforma digital se relaciona positivamente con el acceso 

al servicio judicial de alguna Corte Superior de Justicia en 2022 

Tabla 12 

Uso de Plataforma digital vs Acceso al servicio judicial 
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Matriz de Correlación. Prueba de Correlación de Rho de Spearman. 

Hipótesis Especifica Nº1 
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34 
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dA
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Coeficiente 

correlacional 

,3

24
* 

1,

00

0 

Sig. (bilateral) ,0

34 

. 

N 43 43 

 
Interpretación: De la tabla en referencia se observa que los resultados de la 

asociación o coeficiente de correlación de las dimensiones, uso  de la 

plataforma digital y el acceso al servicio judicial, es 0,324; lo cual indica una 

asociación casi nula entre ambas viables; y al ser este valor mayor a 0.05 

(probabilidad de error), se toma la decisión estadística de rechazar la 

hipótesis alternativa y aceptar la hipótesis nula; en consecuencia, debido a 

los resultados obtenidos y con un 95% de confianza, se puede afirmar que 

la asociación entre las dimensiones aludidas es casi nula; es decir, 

estadísticamente no existe una asociación positiva entre las dimensiones 

aludidas. 

Hipótesis específica 2 

HO: El uso de mesa de partes electrónica no se relaciona positivamente con 

la efectividad del servicio judicial de alguna Corte Superior de Justicia en 

2022  
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HA: La implementación de mesa de partes electrónica se relaciona 

positivamente con la efectividad de servicio judicial en alguna Corte Superior 

de Justicia en 2022  

Tabla 13 

Mesa de Partes vs Efectividad del servicio judicial 

 

 

     Matriz de Correlación. Prueba de Correlación de Rho de Spearman. 

Hipótesis Especifica Nº2 

 

d
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3 

43 
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9
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0 
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0

1 

. 
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3 

43 

 

Interpretación: De la tabla en referencia se observa que la asociación o 

coeficiente de correlación entre las dimensiones, uso de mesa de partes 

electrónica y efectividad del servicio judicial, es 0,495; lo cual indica una 

asociación positiva baja entre las dimensiones aludidas. Además, la prueba 

nos indica que la significación asintótica (bilateral) es 0,001; y al ser este 

valor menor a 0.05 (probabilidad de error), nos permite tomar la decisión 

estadística de rechazar la hipótesis nula y aceptar la hipótesis alternativa; en 

consecuencia, debido a los resultados obtenidos y con 95% de confianza, se 
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puede afirmar que la asociación entre ambas dimensiones es positiva y 

significativa.  

 
Hipótesis específica 3 

HO: El uso de redes sociales no se relaciona positivamente con la interacción 

personalizada con los usuarios en alguna Corte Superior de Justicia en 2022 

HA: El uso de redes sociales se relaciona positivamente con la interacción 

personalizada con los usuarios de alguna Corte Superior de Justicia en 2022.    

Tabla 14 

Redes sociales vs Interacción personalizada 

Matriz de Correlación. Prueba de Correlación de Rho de Spearman. 

Hipótesis Especifica Nº2  

 

d
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accio
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00
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Coeficiente 

correlaciona 

,2

21 

1,00

0 

Sig. de 

bilateralidad 

,1

54 

. 

N 43 43 

Interpretación: El coeficiente de asociación o correlación entre las 

dimensiones, uso de las redes sociales y la relación personalidades con los 

usuarios, es 0,221, lo cual indica una asociación positiva entre ambas 

dimensiones. Además, la prueba nos indica la existencia de una significación 

asintótica (bilateral) de 0,154; y al ser este valor mayor a 0.05 (probabilidad 

de error), nos permite rechazar estadísticamente la hipótesis alternativa y 

aceptar la hipótesis nula; en consecuencia, debido a los resultados obtenidos 
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y con 95% de confianza, se puede afirmar que no existe la asociación 

positiva entre las dimensiones aludidas.  

 
V. DISCUSIÓN 

Esta etapa del estudio que, si bien es cierto posee mayor “libertad” en cuanto 

se refiere a su formalización (Escamilla, 2018), sin embargo, debe ser 

entendida como una actividad rigurosa de autoevaluación crítica que debe 

hacer el investigador respecto al problema estudiado, proceso que debe 

comprender desde la concepción del mismo hasta la obtención de los 

resultados esperados. 

Siendo así, en relación al problema y objetivo general que se ha 

investigado en el presente estudio, sobre la relación existente entre el uso 

del sistema de información y su eficacia en el servicio judicial en una Corte 

Superior de Justicia, después de aplicar el programa estadístico denominado 

Correlación Rho de Spearman, se ha demostrado que sí existe una 

asociación positiva y fuerte entre ambas variables, puesto que el resultado 

de la correlación aludida resultó 0. 487 y la significación bilateral 0.001; y al 

ser este valor menor a 0.05 (margen de error), se tomó la decisión de 

rechazar la hipótesis nula y aceptar la alternativa o de investigación. 

Interpretando en términos más dados al lenguaje común, se debe 

entender que dicha asociación es “positiva y fuerte” entre las dos variables 

estudiadas, implica aceptar que una posible posición negativa que podría 

darse entre ellas, es casi nula, es decir no existe argumento contundente 

que justifique dicha negatividad, justamente por haber alcanzado en el 

resultado estadístico una significación bilateral de 0.001; hecho que debe 

entenderse solo como un “décimo” de asociación negativa. Trasladando esta 

significancia numérica a la realidad o contexto social en donde se ha 

realizado el estudio, podemos decir, sin temor a equívoco, que la 

implementación del sistema informático para optimizar el servicio judicial en 

una Corte Superior de Justicia, es altamente positiva. Dicho, en otros 

términos, su implementación ha significado un avance eficaz en la prestación 

de servicios judiciales especializados entre quienes interactúan al interior de 
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ella. Situación que obviamente debe ir in creciendo, toda vez que según 

quejas generales que suele escucharse a través de los medios de 

información o de las mismas versiones cotidianas de quienes hacen uso del 

servicio, manifiestan siempre su negatividad e, incluso, muestran una actitud 

de rechazo para quienes tienen a su cargo la gestión administrativa de la 

institución. 

Sin embargo, en otros estudios realizados en contextos de similar 

naturaleza y organización, los resultados alcanzados no han sido lo mismo 

sino, más bien, controversiales. Uno de estos casos, a manera de ejemplo, 

es el estudio realizado por Rivas et al. (2019), quien, después de investigar 

sobre la importancia que tiene la aplicación de la tecnología de la información 

(TICs) en la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, obtuvo resultados 

contrapuestos tal como se resume a grandes rasgos en términos siguientes. 

En relación a los funcionarios de la entidad encuestada, manifestó que ellos 

poseían una calificación indiferente de 52%, referente al uso de la tecnología 

de la información; en cuanto se refiere a su eficiencia, el 71%; los 

administradores, por su parte, manifestaron en 50% que el programa era 

deficiente. Resultados que, como se podrá deducir fácilmente, demostraba 

de modo alarmante y acaso con cierto signo de desdén, sobre las bondades 

que tiene el sistema informático que se venía aplicando en la gestión 

institucional antes aludida. Pero, como oposición, hay otros estudios que sí 

han reconocido y reconocen su importancia funcional, especialmente por lo 

que ha significado para la actual gestión del sistema judicial. Uno de estos 

investigadores fue Granados et al. (2021), quienes calificaron al sistema 

informático como una actividad tecnológica amigable, en tanto que se 

ajustaba muy bien al principio siguiente: a “mayor implementación y 

repercusión positiva habrá mayor eficacia en la simplificación administrativa”. 

Comentario que podría decirse es concordante, como ya se ha demostrado 

en el apartado precedente, con el resultado obtenido en el presente estudio 

Por otro lado, Bocanegra et al. (2020), también manifiesta que el uso 

e implementación de las TICS en la actividad administrativa de la gestión 

judicial, ha tenido “un logro y cambio notable”, particularmente en lo que 
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respecta a la praxis de la notificación electrónica, así como también respecto 

a los cambios biométricos generados para resolver situaciones concretas del 

servicio especial. Y más importante aún, es el resultado del estudio 

alcanzado por Ríos et al. (2020), quienes llegaron a la conclusión que, una 

adecuada implementación del sistema informático, en lo que respecta a su 

aplicación sobre el manejo del “expediente judicial electrónico”, brinda una 

gestión de calidad y garantía a los usuarios que hacen uso del sistema 

judicial.  

Y en cuanto se refiere a estudios realizados a nivel internacional, 

Triveño et al. (2021), luego de reconocer en su investigación, el impacto positivo 

que significó la implementación de la informática, manifestó que el uso de este 

sistema redujo los tiempos en los procesos judiciales, en tanto que amplió las 

“capacidades de información, control y garantías” procesales. A estos hechos 

positivos se suma, los resultados de similar contenido alcanzados por 

investigaciones varias, en las que se reconoce que, la implementación de la 

tecnología de informática, ha servido como un seguro soporte en la gestión 

procesal. Se preserva en esta misma dirección los resultados obtenidos en el 

estudio de Ron et al. (2019), quien también reconoció que. las TICs ya habían 

ingresado con fuerza impositiva casi en todos los “aspectos sociales, 

políticos, económicos y jurídicos de la sociedad”; de la misma manera, 

García et al. (2018), quien también llegó en la conclusión de su estudio, que 

el uso de las TICs en los procesos administrativos de justicia, ha ayudado y 

ayuda a alcanzar la reciprocidad de información entre ejecutores, así como 

también en la particular realización de los trabajos judiciales habituales.  

En relación a los resultados alcanzados en el primer objetivo 

específico,  el uso de la plataforma digital y el acceso al servicio judicial,  los 

investigadores Castillo y Jiménez (2019), en el estudio realizado sobre 

problemas de similar naturaleza jurídica, obtuvieron como resultado que, el 

uso de la plataforma digital en los procesos y actividades administrativas 

judiciales, facilitan y viabilizan el “tratamiento automático de la información”, 

justamente a través del apoyo  oportuno y eficaz de una computadora. 

Similar connotación se colige también de los resultados del estudio de García 
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(2018), quien manifiesta que la puesta en práctica de la nueva estrategia 

tecnológica circunscrita en la aplicación de la informática, ha significado dar 

comienzo a la migración vivencial de expediente físico al expediente 

electrónico y ser juzgado sin papel. En este mismo nivel se circunscribe 

también la propuesta de los representantes del hermano país de Bolivia, 

cuando en la Feria Tecnológica Internacional denominada «Justicia Digital 

Iberoamericana”, propusieron como aporte de la entidad judicial de su país, 

la implementación del denominado “Buzón Juridicial” Campos et al.  (2022). 

Por lo demás, en lo que respecta al país, respecto al uso de la 

Tecnología de Información y Comunicación (TIC), se dispone, entre otros, la 

implementación obligatoria de dicho sistema a través de la Res. No. 16-2019-

P-CE-PJ. Lima, en la que se dispone taxativamente, el empleo de las 

plataformas digitales, con el propósito de llevar a cabo tareas múltiples en 

función de la naturaleza especializada y particular de sus atribuciones, como 

entre ellas la “ejecución reuniones laborales, gestiones y/o trámites de orden 

administrativo, coordinaciones, quienes presiden las Cortes Superiores de 

Justicia” (Art.1).   

Siendo así, en los resultados alcanzados en la presente investigación, 

así como en otras referencias bibliográficas insertadas con este mismo 

propósito, se ha confirmado que la implementación y puesta en práctica del 

sistema informático en las áreas administrativas del servicio judicial en una 

Corte Superior de Justicia, son positivas en tanto que está generando nuevas 

aperturas de gestión judicial, a efecto que el usuario pueda encontrar un 

acceso eficaz al servicio requerido. Hecho que significa aceptar, que la labor 

administrativa que se viene realizando al interior de la entidad judicial como 

la actual, en la que se ha contextualizado el estudio, es positiva: Así se ha 

confirmado, según los resultados alcanzados con aplicación de programas 

estadísticos correspondientes, también ya aludidos en los parágrafos 

precedentes.  

En lo que concierne al segundo objetico específico, el uso de la mesa 

partes electrónica y la efectividad del servicio judicial, Castillo y Cerva et al. 

(2016), en la investigación que realizaron respecto a la implementación del 
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sistema informático en un servicio judicial específico, manifestaron que el 

uso de medios tecnológicos, como la mesa de partes electrónica, permitió 

desarrollar un mejor sistema de “gestión, control y seguimiento de procesos 

judiciales”. Reconociéndose así, la efectividad del servicio judicial a través 

de las bondades de la informática. Por su parte, Hernández et al. (2019), 

después de contrastar los resultados de la investigación realizada sobre la 

utilidad del uso de las TICs en el servicio judicial, arribó a la conclusión que 

dicha estrategia había mejorado “los procesos de atención de expedientes” 

(se refiere a uso de mesa de partes), así como el de compartir la justicia 

obtenida, justamente  por haber estado conectado al sistema informático, 

para observar in situ o en directo, la solución del problema o asunto judicial 

de particular interés.  

Por otro lado, también Granados et al. (2021) reconocen la 

importancia de la implementación de mesa de partes electrónica, con 

denominación más vinculada a su acepción informática, es decir, como 

“mesa de partes virtual”, que en el fondo alude a la misma realidad; y se la 

define, siguiendo la perspectiva teórica de Alva et al. (2017), como una 

Unidad de Recepción Documental y Registro. En efecto, su concepción y 

uso se hace evidente en el mismo sentido y función que tenía antes de 

convertirse en un medio informático, es decir como mesa de partes 

presencial. Entonces, la pregunta es ¿en dónde radica su diferencia? 

Justamente en la implementación de la informática (TICs) para su uso, pero 

sin alterar su función teórica inicial que poseía anteriormente, tanto en cuanto 

se refiere a su organización, así como en lo concerniente a la interacción con 

los usuarios. La diferencia radica pues que esa misma función presencial, 

por un lado; y la virtual o a distancia, por otra.  

Por otro lado, Bocanegra (2020), en el resultado de su estudio 

considera que la implementación de mesa de partes electrónica, se ha 

consolidado con el tiempo como un sistema eficaz, en tanto que, en ella, toda 

persona o empresa que tenga necesidad de su uso, puede recibir de manera 

electrónica “los avisos y documentos”, como cuando se hace 

presencialmente en toda administración pública. Esta opción, es justo 
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reconocerlo, significa pues muchos beneficios a los usuarios, tanto 

administrativos propiamente dichos, como otros de carácter personal, entre 

ellos: ahorro de tiempo, de energías, así como el coste que significa todo 

proceso judicial.  

En suma, los resultados positivos aludidos en los parágrafos 

precedentes, coinciden pues con el también positivo resultado obtenido en 

el estudio que amerita la presente evaluación, respecto a la efectividad que 

ha significado la implementación de la “mesa de partes electrónica” para 

ofrecer un mejor servicio dentro del sistema judicial en el que se ha 

concentrado la ejecución de la presente investigación. 

Finalmente, en lo que respecta al tercer objetivo específico, el uso de 

las redes sociales y la interrelación personalizada con los usuarios, los 

resultados estadísticos han demostrado la existencia de una asociación 

negativa débil entre ambas categorías, puesto que la correlación estadística 

resultó 0,221 y la significación asintótica bilateral 0, 154. 

 Entonces, un elevado porcentaje de resultados obtenidos a través de 

investigaciones previas, han llegado a conclusiones diversificadas. Por 

tratarse probablemente de hechos judiciales que no aceptan la 

implementación de medios de comunicaciones poco comunes, su uso no se 

tiene organizado en el nivel y magnitud que merece; ya que el uso de dicho 

medio está predispuesto incluso para casos comunes, rutinarios e 

indeterminados. Entonces, acaso por esta peculiar situación y compleja 

instrumentalización, dicha categoría (redes sociales) podría ser investigada 

desde otras perspectivas metodológicas, concentrándose acaso en nivel 

cuasi experimental, procedimiento que se implementa especialmente 

cuando la “asignación aleatoria” de una población extensa, permite comparar 

el resultado sobre la base de dos grupos de estudio: el experimental y el 

control, ambos de similar naturaleza (Martínez et al. 2018). El efecto 

demostraría si la implementación de las “redes Sociales” está orientada a 

servir como medio útil y efectivo para la comunicación e interrelación efectiva 

con los usuarios al interior, en este caso, de una Corte Superior de Justicia. 
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Dicho, en otros términos, si bien es cierto que el uso de las redes 

sociales se ha masificado en todos los niveles de interacción social, sin 

embargo, en el caso específico del servicio judicial, debe ser orientado por 

la misma entidad judicial que corresponde, para servir como medio efectivo 

de interrelación con el usuario, solo para el tratamiento exclusivo de casos 

judiciales. Por eso, es innegable no tenerlo en cuenta este principio en su 

particular implementación, asumido justamente por la amplitud de su uso y 

efectividad en generar, repetimos, una comunicación directa entre las partes 

involucradas en un problema judicial determinado.   

Por esta razón, Barón, et al. (2020), manifiestan que las redes sociales 

y entre ellas el Facebook, se constituyen en un proceso informático que hace 

posible “una comunicación que supera el cara a cara”; es decir, sus efectos 

van más allá de la simple comunicación directa denominada frente a frente. 

Siendo así, en las redes sociales se puede expresar de manera sentida y 

profunda las manifestaciones psicológicas, internas de los interlocutores. 

Además, el Facebook y otras redes sociales, como el “Twitter, Google meet, 

Linkedin, Instagram o TikTok”, no solo permiten compartir información verbal 

sino también imágenes o vídeos (Stevenson et al., 2018). Hechos que, como 

se podrá deducir fácilmente, hacen más efectiva la comunicación e 

interacción personalizada con los usuarios. Por eso, también, dice López, 

(s.f), que las redes sociales más utilizadas como el Facebook y el Twitter, 

“tienen la virtud de llegar a todos los usuarios que poseen internet”, a efecto 

de acceder no solo a mayor información sino también sirva de un medio 

eficaz de debate para determinar cuál tema debe ser de interés colectiva y, 

en el caso aludido, en relación a los temas especializados en el rubro de 

administración y servicio judicial. 

Sin embargo, en otros estudios de similar naturaleza, se han dado 

resultados controversiales, justamente referente al uso de las redes sociales. 

En este sentido, es patética la investigación realizada por Armaza (2022), de 

cuyos resultados se deduce, que acaso uno de los problemas por el que no 

está generando impacto en el servicio judicial, es porque existe limitación o 

debilidad en su organización y clarificación del uso de las redes sociales. 

Siendo así, como lo advierte el mismo autor, puede terminar en la generación 
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de múltiples problemas de salud, como insomnio, estrés o ansiedad ilimitada, 

dificultando así, repetimos, su uso en el servicio judicial. Hecho que implica 

pues sistematizar su uso, evitando que no sean para casos exclusivamente 

judiciales.  

Siendo así, la metodología asumida para la ejecución de la presente 

investigación, aparte de haber respondido a principios y procedimientos 

científicos, ha sido asequibles tanto en lo que respecta a la recopilación de 

la información, así como en el procesamiento de la misma, con aporte de 

programas estadísticos concordantes a la naturaleza particular del problema 

estudiado. Hecho que garantiza, como es fácil de suponer, la relevancia de 

los resultados en beneficio del contexto social en el que se ha desarrollado 

el estudio aludido.  

 

VI. CONCLUSIONES 

Primera: La relación entre el uso del sistema informático y la eficacia del 

servicio judicial en una Corte Superior de Justicia, enunciadas en la 

formulación del problema general, así como en el objetivo correspondiente, 

se demostró la existencia de una asociación positiva fuerte la 

implementación del sistema informático y la calidad de servicio que se viene 

prestando en el año 2023, en la aludida Corte Superior de Justicia; hecho 

que puede verificarse en los resultados estadísticos ya explicitados en los 

parágrafos precedente. 

Segunda: En relación al uso de la plataforma digital y el acceso al servicio 

judicial en una Corte Superior de Justicia, enunciados en el problema 

específico 1, así como objetivo específico 1, se ha demostrado que no existe 

la asociación positiva entre ambas categorías, tal como se ha señalado y se 

puede verificar en el resultado estadístico correspondiente, en 2023. 

Tercera: En relación al uso de la mesa de partes electrónica y la efectividad 

del servicio judicial en una Corte Superior de Justicia, enunciados en el 

problema específico 2 y el objetivo específico 2, respectivamente, se ha 
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demostrado que no existe una asociación positiva entre ambas dimensiones, 

tal como se ha señalado y se puede verificar en el resultado estadístico 

correspondiente, en 2023,  

Cuarta: La relación entre el uso de las redes sociales y la interacción 

personalizadas con los usuarios en una Corte Superior de Justicia, 

enunciados en el problema específico 3 y objetivo específico 3, se ha 

demostrado que no existe una asociación positiva fuerte entre ambas 

variables, tal como se ha señalado y se puede verificar en el resultado 

estadístico correspondiente, en 2023.  

VII.  RECOMENDACIONES 

Primera: La dirección o dependencia técnica correspondiente de una Corte 

Superior de Justicia, debe disponer la organización de campañas de 

inducción a los colaboradores, con el objetivo optimizar más aún, el manejo 

positivo de las bondades que tiene el uso del sistema informático, a efecto 

de alcanzar la eficacia en el servicio judicial en la aludida Corte Superior de 

Justicia, en 2023. 

Segunda: Igualmente, la gestión institucional actual, debe predisponer de 

más y mejores equipos informáticos, con opciones técnicas avanzadas, a 

efecto de preservar y ampliar el acceso de los usuarios, al servicio que se 

viene prestando en una Corte Superior de Justicia, en 2023. 

Tercera: La dependencia o unidad encargada de optimizar la conectividad 

con el usuario a través de la mesa de partes electrónica, debe disponer de 

nuevas estrategias de educación e internalización de usuarios y de los 

mismos colaboradores, respecto a las bondades y múltiples funciones que 

tiene la informática implementada para alcanzar rápida y oportuna 

información judicial de su interés en una Corte Superior de Justicia, en 2023. 

Cuarta: Reformular a través del órgano de gestión del Poder Judicial, las 

políticas de control y uso específicos de las bondades de las redes sociales 

a efecto de reorientar a la dinamización de una interacción personalizada 
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con los usuarios, para impulsar la celeridad y simplificación de los trámites 

administrativos en una Corte Superior de Justicia, en 2023. 
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ANEXOS 

Anexo N°01: Matriz de operacionalización de variables 

Variables Definición 

Conceptual 

Definición 

operacional 

Dimensiones Indicadores Valor / 

Escala 

Instrumento 

 

 

 

Independiente: 

 

Uso del sistema 

informático 

 

 

 

Son las 
modalidades 
como se aplica el 
sistema 
tecnológico en la 
administración y 
gestión del poder 
judicial, los que 
pueden ser: redes 
interconectadas 
en todo el ámbito 
nacional, bases 
de datos, 
expedientes 
digitalizados, 
reconstrucción de 
caso de forma 
virtual, control 
biométrico de 
registros de 
firmas de 
procesados y 
sentenciados, 
acceso virtual a 
archivos, video 
audiencias 
(Torres, 2019) 

Es un proceso 

de deducción de 

dimensiones e 

indicadores, así 

como la fijación 

de la medición 

de la 

información a 

través de escala 

Likert, a efecto 

de describir 

variables y 

contrastar las 

hipótesis con 

SPSS 2.5 

 

 

1.Uso de 

plataforma 

digital  

 

*Uso de SINOE. 

*Uso de Chat 

Bot 

 

*Uso de audio-

video 

 

. 

 

 Ordinal / 
escala 
Likert: 

1) Nunca 
(2) Casi 
nunca 
(3) A veces 
(4) Casi 
siempre 
(5) Siempre  

 

 

  

Cuestionario 

Ítems de 1 a 
3 

 

 

 

Ítems de 4 a 
6 

 

 

Ítems de 7 a 
9 

 

Ítems 10 a 
12 

2. Implementación 
de Mesa de partes 
electrónica 

1. S

e

g 

 

*Digitalización de 

documentos 

*Información 

automática 

*Fluidez en 

búsqueda 

documentos 

 

3. Uso de las 

redes sociales 

 

 
*Uso Facebook 
*Uso Google 
meet  
 
* Uso del 
WhatsApp 
 
 

 

Dependiente: 

 Eficacia en el 

servicio judicial  

Son actividades 

para la mejora 

la atención al 

público 

buscando que 

los usuarios no 

tengan que 

desplazarse a 

las sedes o 

despachos 

judiciales para 

ser atendido 

(Coronado, 

2018). 

Es un proceso 

de deducción de 

dimensiones e 

indicadores, así 

como fijación de 

la medición de 

la información a 

través de escala 

Likert, a efecto 

de describir 

variables y 

contrastar las 

hipótesis en 

SPSS 2.5 

 

 

 

1.Acceso al 

servicio Judicial 

 

. 

 

 

*Justicia en tus 
manos 
*Interacción 
con usuarios 
*solución 
conflictos en 
plazo previsto  
 

 

Ordinal / 
escala 
Likert: 

(1) Nunca 
(2) Casi 
nunca 
(3) A veces 
(4) Casi 
siempre 
(5) Siempre 

 

 

Items  13 a 
15 

Items: 16 a 
18 

 

Total ítems: 
18 

2. Efectividad de 

trámite de 

procesos judicial 

  

*Celeridad en 
solución de 
conflictos 
*Transparencia 
*Capacidad 
operativa 

3. Interacción 

personalizada 

con usuarios 

*Ahorro de 
recursos 
*Simplificación 
laboral 
*Relación 
individualizada 

Fuente: Elaboración propia sobre base del modelo de H. Sampieri el al (2016)                          



 

  Anexo N°02:  Matriz De consistencia 

Título: El uso del sistema informático y su eficacia en el servicio judicial en una Corte Superior de Justicia, en 2023. 
Autora: Br. Linda Mirian Castillo de la Cruz 

 
Problemas Objetivos  

Hipótesis 
Variables Metodología Técnicas e 

instrumentos 

General 
¿Cuál es la relación entre 
el sistema informático y la 
eficacia en el servicio 
judicial según los 
trabajadores en una Corte 
Superior de Justicia, en 
2023? 
Específicos: 
1. ¿Cuál es la relación 
entre el uso de la 
plataforma digital y el 
acceso al servicio judicial 
de los usuarios según los 
trabajadores en una Corte 
Superior de Justicia, en 
2023 
2. ¿Cuál es la relación 
entre el uso de la mesa de 
partes electrónica y la 
efectividad del servicio 

General 
Determinar la influencia 
del uso de sistema 
informático y su eficacia 
del servicio judicial en 
una Corte Superior de 
Justicia en 2023  
 
Específicos 
1. Determinar la 
influencia del uso de la 
plataforma digital en el 
acceso al servicio 
judicial en una Corte 
Superior de Justicia en 
2023  
2.Determinar la 
influencia de la 
implementación de la 
mesa de partes 
electrónica la efectividad 

General 

El uso del sistema 
informático influye en la 
eficacia del servicio una 
Corte Superior de 
Justicia en 2023.    
Específicas 
1.El uso de la plataforma 
digital influye en el 
acceso del servicio en 
una Corte Superior de 
Justicia en 2023  

2. La implementación de 

mesa de partes 
electrónica influye en 
efectividad del servicio 
en una Corte Superior 
de Justicia en 2023.  
 
  

Independiente: 

Uso del sistema 
informático 
 
 
Dimensiones: 
 

1. Uso de plataforma 
digital 
 
2. Uso de mesa de 
partes electrónica 
 
3. Uso de las redes 
sociales 
 
 
 

Tipo   
 
La investigación es aplicada y de 
enfoque cuantitativo; nivel 
descriptico correlacional causal, en 
tanto que se describe los rasgos 
observados de las variables de 
estudio 
 
Diseño 
Corresponde a no experimental y 
por lo tanto es de carácter 
transaccional. Cuyo diagrama es:. 
                               
                  OI 
 
M=              r 
 
                 OD 
Donde: 
M= es la muestra 
OI= Observ. V Indep. 
OD=Oserv. V. Dep. 

1.Técnica: 
La encuesta: para la 
recogida de 
información 
 
2. Instrumento 
Cuestionario de 
preguntas, organizado 
sobre la base de las 
variables, dimensiones 
e indicadores  
 
3. Su Aplicación: 
Previa medición en dos 
niveles: 
 

1. Confiabilidad:  
Con Alfa de Cronbach, 
cuya fórmula es: 
 

∝ =  
𝑲

𝑲 − 𝟏
⟦𝟏 −

∑ 𝑽𝒊

𝑽𝒕
⟧ 

 



 

judicial a los usuarios 
según los trabajadores en 
una Corte Superior de 
Justicia, en 2023 
3. ¿Cuá es la relación del 
uso de las redes sociales y 
la interacción 
personalizada con los 
usuarios según los 
trabajadores en una Corte 
Superior de Justicia, en 
2023? 
 

del servicio judicial en 
una Corte Superior de 
Justicia en 2023   
3.Determinar la 
influencia el uso de las 
redes sociales en la 
interacción 
personalizada con los 
usuarios en una Corte 
Superior de Justicia, en 
2023  

3. El uso de las redes 

sociales influye en la 
interacción 
personalizada con los 
usuarios en una Corte 
Superior de Justicia en 
2023.  

 
 
V. Dependiente:  

Eficacia en el servicio 
judicial 
Dimensiones: 
 

 1. Acceso al servicio 
judicial 
 

2. Efectividad del 
servicio judicial 
 

3. Interacción 
personalizada con los 
usuarios 

r=   Interrelación de variables 
 
 
Población: 

Colaboradores de una Corte 
Superior de Justicia. 

Muestra estructural: 

43 colaboradores de una Corte 
Superior de Justicia  
Muestreo: 
No probabilístico y por lo tanto es 
intencional, por tratarse de una 
cantidad que técnicamente no es 
recomendable dividirla  

Donde: 
 

∝= Alfa 
Vt= Varianza total 
Vi= varianza por ítem 
 
 
2.Validez contenido: 
Con juicio de expertos.  
 
3.Procesamiento de 
datos: con Programa 
SPSS y para contrastar 
hipótesis: Chi cuadrado 
de Pearson 

Fuente: Elaboración propia 



 

Anexo N°03. Instrumentos  

CONTENIDO DEL CUESTIONARIO 

Escala de medición:      5:    Siempre                       2:   Casi nunca 

                                         4:    Casi siempre                1:   nunca 

                                         3:    A veces             
       

V. Independiente: Uso del sistema informático 
Dim. 01. Uso de plataforma digital 

 
5 

 
4 

 
3 

 
2 

 
1 

1. ¿Se utiliza el Sinoe para dar información a los usuarios sobre su 
expediente judicial? 

     

2. ¿Se emplea el chatbot para intercambiar información con los usuarios?           

3. ¿Se emplea el audio-video para instruir a usuarios sobre su caso 
judicial? 

     

Dim. 02. Implementación de mesa de partes electrónica 

4. ¿Con la digitalización de documentos se agilizó los trámites judiciales?      

5. ¿Una vez registrado el expediente y escritos es automática la 
información en el SIJ? 

     

6. ¿La virtualidad ha significado fluidez en la búsqueda expedientes 
judiciales?   

     

Dim. 03. Uso de las redes sociales 

7. ¿Se usa el Facebook para transmitir en vivo casos controversiales?      
8. ¿Se aplica el Google meet para la ejecución de las audiencias en 
tiempo real? 

     

9. ¿Se utiliza el whatsApp para brindar información a los usuarios?      

V. Dependiente: Eficacia del servicio judicial 
Dim. 01.Acceso al servicio judicial 

10. ¿En la gestión se está aplicando el principio de “justicia en tus 
manos”?  

     

11. ¿El Sistema Integral de expedientes Judiciales facilita brindar 
información oportuna a los usuarios? 

     

12. ¿Los procesos judiciales se resuelven en plazo de ley gracias a la 
virtualidad?  

     

Dim. 02. Efectividad de trámite de procesos judiciales 

13. ¿Se ha acelerado la solución de procesos judiciales con la virtualidad?       
14. ¿Con el uso de las TICs se ha hecho transparente la aplicación de los 
procedimientos judiciales? 

     

15. ¿Ha mejorado la capacidad operativa de los colaboradores con el uso 
de la informática?  

     

Dim. 03. Interacción personalizada con usuarios 

16. ¿La aplicación de la informática ha significado ahorro de recursos para 
los usuarios?   

     

17. ¿Se percibe que la virtualidad ha simplificado el trabajo judicial?      

18. ¿La virtualidad ha facilitado la interacción con los usuarios para 
solucionar sus conflictos judiciales? 

     

 

 



 

 

Anexo N°04. Certificado de expertos    

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

Anexo N°05. Examen de confiabilidad (prueba piloto) 

 

 

Escala: ALL VARIABLES  

 

 

Resumen de procesamiento de 

casos 

 N % 

Casos Válido 15 88,2 

Excluidoa 2 11,8 

Total 17 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en 

todas las variables del procedimiento. 

 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

0,912 18 

 

 



 

Anexo N°06. Tabulación de cuestionario. 

Encuestados Preg. 1 Preg. 2 Preg. 3 Preg. 4 Preg. 5 Preg. 6 Preg. 7 Preg. 8 Preg. 9 Preg. 10 Preg. 11 Preg. 12 Preg. 13 Preg. 14 Preg. 15 Preg. 16 Preg. 17 Preg. 18

1 1 1 1 3 3 3 3 4 5 4 3 3 2 3 3 2 3 3

2 2 3 1 4 5 5 3 5 2 2 4 3 4 4 3 4 3 4

3 2 3 1 4 5 5 3 5 2 2 4 3 4 4 3 4 1 4

4 5 1 1 5 4 4 3 5 5 1 3 2 3 1 4 4 3

5 1 1 1 5 5 5 1 5 1 1 4 5 5 5 5 5 5 5

6 5 1 3 5 4 5 3 5 5 1 5 4 5 4 4 5 4 5

7 5 1 1 5 2 5 2 4 5 4 4 5 5 5 5 3 5 5

8 1 1 1 4 5 4 1 5 1 1 5 4 4 4 4 4 4 4

9 1 1 5 5 4 5 3 5 5 2 5 4 5 5 5 4 4 4

10 1 1 1 4 5 4 1 5 1 1 5 5 5 4 2 5 3 3

11 1 1 1 5 4 4 1 5 1 5 5 4 3 3 3 3 3 3

12 1 1 1 5 5 5 1 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5

13 1 1 1 5 3 5 1 5 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3

14 1 1 1 3 4 3 2 3 3 3 2 3 3 2 3 3 2 2

15 1 1 1 5 1 5 3 5 1 1 5 4 5 4 3 1 3 3

16 1 1 1 4 1 2 1 5 3 2 4 4 4 4 4 4 4 3

17 5 4 1 5 5 5 1 5 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5

18 1 4 2 5 5 5 2 4 3 3 3 2 5 3 3 4 4 3

19 2 1 2 3 4 3 3 4 3 4 4 3 3 3 3 3 3 2

20 5 2 1 4 4 4 4 5 3 5 4 4 4 3 3 3 3 3

21 1 1 3 5 5 4 1 5 1 1 5 3 3 4 4 5 4 3

22 3 2 2 4 3 4 2 5 5 3 4 3 4 3 3 4 3 3

23 4 3 5 5 5 5 4 4 2 2 2 2 3 3 2 4 3 3

24 5 1 1 3 4 4 2 5 4 1 5 4 4 2 3 4 4 3

25 1 1 2 3 4 4 4 5 4 3 4 3 4 3 3 3 3 3

26 3 1 1 3 5 4 1 5 5 1 5 4 4 4 4 4 4 4

27 4 2 1 5 5 5 1 5 4 1 5 4 4 5 5 5 5 5

28 4 1 1 5 5 5 3 5 4 4 4 4 3 4 4 3 3 4

29 1 1 1 5 5 5 4 4 3 3 4 3 3 4 4 4 4 4

30 1 1 1 5 5 5 4 4 3 3 4 3 3 4 4 4 4 4

31 2 2 2 3 3 3 3 5 4 4 4 3 4 3 4 4 4 4

32 4 1 1 4 4 5 4 4 4 3 4 2 3 3 4 4 3 3

33 1 1 3 5 5 5 1 5 4 3 3 2 3 2 4 4 5 4

34 3 1 1 4 5 4 1 5 3 2 4 3 3 2 4 3 3 3

35 4 1 1 5 5 4 1 5 3 1 4 2 3 2 3 4 3 3

36 2 1 3 3 4 4 1 4 3 2 4 3 3 2 3 3 3 3

37 2 1 3 3 4 4 1 4 4 2 4 2 3 2 3 3 3 3

38 1 1 1 3 3 4 3 4 5 2 3 3 2 3 3 2 3 3

39 2 3 1 3 5 5 3 5 2 3 4 3 4 4 3 4 3 4

40 2 3 1 4 5 5 3 5 3 2 3 2 3 2 3 4 3 3

41 2 1 1 4 4 4 1 2 3 1 3 2 3 2 3 3 4 3

42 2 3 2 4 5 4 1 4 4 1 4 2 2 2 3 4 3 3

43 1 1 2 3 4 4 1 4 3 3 4 2 2 2 3 4 3 3




